
Acta de la Sesión Ordinaria del Consejo Superior Nº 64.  

Inicio de la sesión.  

A los veintinueve días del mes de abril de 2025, siendo las 10:33 horas, se da inicio a 
la Sesión Ordinaria N° 64 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de José C. 
Paz, presidida por el Rector Darío KUSINSKY.  

El Presidente del Consejo pasa lista y deja asentado que se encuentran presentes los 
Consejeros Docentes Titulares: Maximiliano CASTRO, Juan ERBÍN, Alexander 
KODRIC, Laura SAAVEDRA y Marina WAGENER; los Consejeros Docentes 
Suplentes Alicia MALHADA y Mauro BENENTE, la Consejera Graduada Suplente 
Cecilia JUÁREZ, los Consejeros Nodocentes Titulares: Bruno MEMMO y Yanina 
MOLINA; la Consejera Nodocente Suplente Graciela MARTÍNEZ; y la consejera 
directora de Departamento, Cintia GASPARINI.  

En consecuencia, el Presidente informa que se cuenta con el quorum necesario para 
sesionar válidamente, en los términos exigidos por el artículo 66 del Estatuto de la 
Universidad, y da por iniciada la sesión.  

A continuación, el Secretario, Santiago MÓNACO, pone a consideración el primer 
punto del Orden del Día. 

A. Consideración actas provisorias de sesiones anteriores. 

1. Acta de la Sesión Ordinaria N° 62, Acta de la Sesión Extraordinaria Nº 63 y 
designación de Consejeras y Consejeros para su firma. 

Se ponen a consideración las Actas N° 62 y N° 63 y se designa a los Consejeros que 
procederán a la firma.  

Se proponen para firmar los consejeros Juan ERBÍN y Maximiliano CASTRO.  

Se somete a votación, siendo el resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa 
y CERO (0) votos por la negativa. 

En consecuencia, se aprueban por unanimidad las Actas N° 62 y N° 63 y la 
designación de los consejeros Juan ERBÍN y Maximiliano CASTRO para su 
firma. 

B. Informe del Rectorado.  

Toma la palabra el Rector, Darío KUSINSKY, y expresa: Tenemos varios temas. Como 
en todos los informes de cada Consejo, me parece que una primera reflexión, una 
primera referencia tiene que estar vinculada con la gran pérdida que sufrió la 
humanidad en estos días: el fallecimiento de Francisco. Me parece que, si bien 
hicimos alguna declaración en términos institucionales, creo que estaría bueno que el 
Consejo Superior de la Universidad pueda hacer alguna reflexión, alguna declaración, 
así que los voy a invitar a que la construyamos.  

Aunque parezca extemporáneo, la Universidad de José C. Paz viene trabajando hace 
muchos años en una agenda en el marco de Laudato si’ del Papa Francisco. Junto con 
Fede, construimos unos acuerdos que nos permitieron ingresar en la Red de 
Universidades del Cuidado de la Casa Común y desde allí venimos realizando 
muchísimas actividades académicas de investigación. En la UNPAZ lanzamos el año 



pasado una cátedra vinculada con esta agenda; lo hicimos en “La noche de las 
universidades”, pero me parece interesante compartir con ustedes la importancia que 
tuvo Francisco en términos de liderazgo mundial y argentino. Más allá y más acá de 
las consideraciones religiosas o de las creencias de cada uno y cada una, ejerció un 
liderazgo que, desde un lugar central en la geopolítica, puso temas en la agenda que, 
a las universidades, por supuesto, nos ayudaron a darle cierto impulso. También fue 
un Papa que se animó a cuestionar algunos aspectos del status quo, como los 
modelos de producción, el capitalismo, las consecuencias. Nos habló de los 
descartados, de los migrantes, bueno, en general, de las desigualdades que generan 
estos modelos capitalistas que están instalados en el mundo. Y nos llamó y nos invitó 
a ocuparnos y a preocuparnos, y a considerar en nuestra vida cotidiana esas 
desigualdades que se generan en nuestras sociedades a partir de estos formatos que 
están impuestos. Y creo que la Universidad tiene una responsabilidad por sostener y 
profundizar estos debates y también para seguir discutiendo y construyendo el tipo de 
mundo en el que queremos vivir, cómo cuidar a nuestra casa común, al 
medioambiente, a los adultos mayores. Él hablaba mucho también de los adultos 
mayores, que los cuidemos, que los escuchemos. Son temas que tendríamos que 
seguir trabajando y no perder de vista a la hora de pensar nuestras agendas, así que 
vaya entonces un reconocimiento, un humilde reconocimiento.  

Me parece que desde el Consejo podríamos hacer algún tipo de declaración en ese 
sentido. No la hemos preparado porque la queremos construir colectivamente, si están 
de acuerdo, y comprometernos a seguir trabajando con estas líneas que, a partir de la 
RUC, la Red de Universidades de Cuidado de la Casa Común, tenemos en agenda. 
Ahora en Río, a fin de mayo, habrá una propuesta de posgrado que estamos 
construyendo, dirigida a jueces de toda América Latina y el Caribe para el abordaje de 
litigios ambientales supranacionales o transnacionales. Tenemos propuestas de 
formación, en las universidades argentinas estamos con una campaña de plantar un 
millón de árboles para contribuir con el medioambiente, distintos ejes que se vienen 
trabajando de otros procesos de formación que se materializan en acciones concretas. 
Como nos dijo el Papa cuando lo fuimos a ver a Roma en 2023: pidan a los 
estudiantes que hagan mucho lío, pidan a los estudiantes que hagan política, que la 
política es la herramienta por excelencia para transformar el mundo en el que vivimos 
y -creo que ya lo dije alguna vez- tratar de impulsar y de manejarse con los tres 
lenguajes del cuerpo: cabeza, corazón y manos. Me parece que apela mucho a la 
coherencia entre el sentir, el hacer y el pensar, y esas tres manifestaciones que con un 
trabalenguas se explican, creo que ya lo dije varias veces, sentir y pensar lo que uno 
hace, hacer y pensar lo que uno siente y sentir lo que uno piensa y hace, y que todo 
eso tenga una coherencia, cabeza, corazón y manos. Vamos a tratar de honrar ese 
legado y sostenerlo en el quehacer de nuestra Universidad.  

Otro punto, ya en el plano más propio de la Universidad, más local. Estamos 
participando nuevamente de la Feria Internacional del Libro de Buenos Aires. Quiero 
felicitar y agradecer muchísimo a todo el equipo de Biblioteca y Editorial que conduce 
Bárbara; a Blanca y a Horacio. Son compañeros y compañeras que hacen un trabajo 
que es bastante invisible en el proceso, pero muy visible en el resultado porque, 
efectivamente, construimos nuestras publicaciones. Vienen haciendo un trabajo que es 
enorme y, como dijo Sasturain en la inauguración de la Feria del Libro, los libros no 
son lo más importante, lo importante es lo que tiene escrito adentro, qué contiene el 
libro. El libro es su contenido, el libro es lo que expresa, el libro es lo que representa. Y 
en esta Universidad, nuestros libros representan los resultados de mucho trabajo de 
investigación, de mucho trabajo académico, de mucho trabajo de articulación con otras 
instituciones. Expresan un sentir y un saber muy propio, muy situado de la 
Universidad. Y quiero reconocer ese trabajo de la Editorial que queda invisibilizado, 
que es la producción material de los libros, de transformar esas ideas, esos textos en 



libros. Porque esta es una Universidad muy joven que nuevamente tuvo incidencia en 
poder sostener la participación de la Librería Universitaria Argentina que depende del 
CIN. Creo que este es el segundo año consecutivo que, por gestiones de la UNPAZ, la 
LUA, la Librería Universitaria del CIN, tiene un lugar en el estand de la provincia de 
Buenos Aires. Por indicación del gobernador Axel Kicillof, el Área de Cultura nos 
convocó nuevamente para que podamos alojar y mostrar toda la producción científica, 
académica y literaria que en todas las universidades del país se produce. Entonces, 
los invito y las invito a recorrer la Feria -yo estuve el viernes-, y en el estand van a 
encontrar varias de nuestras publicaciones expuestas allí. Hoy estamos presentando 
-vamos a ir con Caro- el libro de Juanjo Carabajal, es un docente de la Universidad, 
con su tesis de doctorado sobre la historia de la industria petrolera y gasífera de la 
Argentina. El jueves se va a estar presentando un libro sobre “El eternauta” que 
coordinó Horacio Moreno, de la editorial, en su doble rol, digamos, y el viernes se va a 
estar presentando el proyecto de Identidad en Redes en el stand de Corea, junto con 
la muestra de la estatua que también estuvimos recorriendo el viernes. El nombre 
exacto me lo olvidé, pero es una estatua muy simbólica; es un banco con una mujer, 
una niña coreana. Tiene mucho simbolismo, lo contaron el viernes, objetos que 
representan distintas situaciones, distintos mensajes, pero que, en definitiva, 
representa un ejercicio sobre la memoria de un caso muy similar a lo que sucedió en la 
Argentina vinculado con mujeres, las “mujeres de confort”, que tuvimos una muestra 
de fotos acá, en Arregui, que fueron mujeres abusadas, desaparecidas, vulneradas por 
Japón, por las milicias japonesas en la Segunda Guerra Mundial, si mal no recuerdo, y 
tenemos un punto de conexión entre nuestros ejercicios y trabajos de memoria 
colectiva y esta agenda. Entonces se va a presentar el viernes allí.  

Es un año más en el que la Universidad vuelve a participar de la Feria y por eso tengo 
números que me pasa la Dirección General de Gestión de Información y Sistemas de 
Biblioteca: 217 publicaciones en acceso abierto; en marzo se descargaron más de 
28.000 publicaciones desde el portal; se vendieron 324 ejemplares en la Librería 
Universitaria y 71 libros en puntos externos, porque se venden los libros en otras 
librerías; en la Biblioteca se recibieron 2832 visitas, y nuestro inventario actualizado 
cuenta con 18.386 volúmenes, libros, materiales, revistas. Insisto, tal vez es una 
agenda que pasa un poquito más desapercibida, pero en esta ocasión de organizarse 
la Feria del Libro, me parece importante que traigamos su desarrollo y su contenido, 
así que un agradecimiento a todos ellos. No están acá ninguno, pero ya se los he 
dicho en persona; se los digo también acá, así nos queda en el registro de la 
Universidad. 

Ya que estoy con los agradecimientos, quiero también hacer un agradecimiento que en 
este caso es más individual, y es para alguien que en la Universidad hizo un trabajo 
durante varios años, también invisibilizado de la agenda cotidiana porque siempre 
mantiene y mantuvo un perfil muy bajo, pero creo yo que ella es la promotora y la 
impulsora de agendas que fueron muy trascendentes en el sistema universitario en los 
últimos tres años, que es Pilar Cuesta, que no sabía lo que iba a decir porque si no, no 
iba a venir. Entonces yo le quiero agradecer a Pilar, nuestra Secretaria de Ciencia y 
Tecnología porque yo sí lo sé, pero probablemente ustedes no tanto. Y voy a 
aprovechar esta oportunidad para contar que en abril dejamos la Presidencia de la 
Comisión de Ciencia, Técnica y Artes del CIN, después de tres años de haber sido 
vice y presidente, donde atravesamos distintos momentos de la historia de la relación 
del sistema universitario con el gobierno nacional. El primer año y medio fue de mucho 
crecimiento, de mucho impulso, de muchos proyectos, donde Pilar se cargó al hombro 
la gestión del PRINUAR. Si bien ahora está relativamente detenido por decisión 
política del gobierno nacional, hubo que construir un sistema de acreditación en todo el 
sistema universitario argentino que la tuvo a Pilar escribiendo, produciendo, 
articulando. Fue un gran trabajo; fue uno de los siete puntos que el sistema 



universitario argentino se propuso para transformar las políticas universitarias de este 
país. Pilar tuvo a cargo uno, lo hizo ella, lo llevó adelante, articuló con todo el sistema 
universitario, todos los secretarios de Ciencia y Tecnología del país la llamaron durante 
tres años para preguntarle de todo. Y en el último año y medio, Pilar hizo un trabajo 
todavía más difícil, más duro porque el sistema científico argentino viene pasando uno 
de los peores momentos de su historia, y en las universidades eso se siente 
muchísimo. Y Pilar tuvo un rol de contención de todos estos secretarios y secretarias 
de Ciencia en el país, y no solo de contención, sino que, en un contexto de desolación 
-porque eso es lo que está pasando en la ciencia argentina de un año a esta parte-, 
pudimos construir políticas activas de convocatoria y sostenimiento de determinadas 
líneas de trabajo en el sistema. Trabajamos para hacer lo imposible para que 
“Construir Ciencia” y “Equipar Ciencia” se articule y siga adelante. Algunos proyectos 
se pudieron concretar aun en un esquema de freno absoluto de las políticas en 
materia de ciencia y tecnología. De hecho, la semana pasada recibimos el biosensor 
OCTET -otro día se los explicamos-, un microscopio muy potente que nos va a permitir 
prestar servicios desde la Universidad, desde la carrera de Biotecnología y por qué no 
en Medicina en algún futuro cercano también, y Pilar estuvo en “Construir Ciencia” y 
en “Equipar Ciencia”, siguió trabajando con el PRINUAR, cogestionamos la Semana 
Nacional de la Ciencia que se hizo hace un par de semanas atrás, la primera semana 
de abril. Se hicieron ochocientas actividades de ciencia y tecnología en todo el país a 
partir de un proyecto que trabajamos con Pilar. Creamos, en la Comisión de Ciencia, 
Comunidad Investiga, que es un software para revincular a todos los científicos y 
científicas argentinos y argentinas que viven en el extranjero, y hoy está funcionando, 
lo presentamos en el último plenario. Mucho trabajo, además del trabajo de la 
Universidad.  

También quiero que sepan que creamos la Subcomisión de Arte en el CIN, que ahora 
tiene una agenda enorme de trabajo.  

Todo esto que les cuento es porque le quiero agradecer a Pilar también 
institucionalmente porque lo bueno de estos ratos que yo tengo la oportunidad de 
contar es también un modo de registrar lo que pasa en la Universidad, en la historia de 
la Universidad y la importancia que tienen algunas cosas que son muy ajenas a 
nuestro cotidiano, pero que tienen mucho impacto. Y lo que hizo Pilar en estos años 
fue muy importante, así que yo te lo quiero agradecer públicamente, Pili, y si quieren le 
damos un aplauso. (Aplausos.) A ella no le gusta nada, por esto probablemente me 
gane un mensajito poco conceptuoso, pero yo creo que igual es importante. Y 
seguramente con toda la experiencia adquirida de estos tres años muy intensos que 
vivimos en la comisión y más allá de que el rol del CIN es transitorio, uno puede estar 
o no estar -eso obedece a distintas variables y no es lo importante-, estoy seguro de 
que con Pilar y con otros compañeros y compañeras -Ale Roca también trabajó mucho 
en este tema- vamos a estar seguramente tratando de seguir muy vinculados a esta 
agenda y viendo también cómo podemos tener alguna línea de trabajo en la 
Universidad que siga esta agenda porque fue mucho el trabajo de tres años, muy 
intenso.  

Es una pena que perdamos toda esa construcción que continuaron el año que 
estuvimos con Maxi en la Comisión de Sistemas también. Primero empezamos en 
Sistemas y creamos la Subcomisión de Ciberseguridad. (Aplausos.) Bien, Maxi, es 
verdad, te ligaste un agradecimiento, pero no le saques ese protagonismo a Pili. Ahí 
terminamos el agradecimiento a Pili. Creo que en su momento te agradecí, 
seguramente, porque, además, ese trabajo que fue todo en pandemia, estuvo muy 
interesante. 



Y linkeando con este tema, ya pasando el agradecimiento a Pili, contarles que hicimos 
el FLISOL. Hoy le pedí a Cintia algunos datos actualizados de lo que fue el Festival 
Latinoamericano de Software Libre. Esta es la tercera vez que lo organizamos. La 
Universidad es sede; hay un poquito más de 300 inscriptos, 13 actividades durante 
todo el día, 18 sedes en Argentina -se hace en toda América Latina-, una es la 
Universidad de José C. Paz; tres carreras involucradas en la gestión, todos los datos 
que hoy le pedí a Cintia temprano; nuestra carrera de Sistemas, nuestra carrera de 
Comercio Electrónico y Videojuegos participando. Me parece que es un hecho 
importante que visibiliza a la Universidad, pero también nos construye como un centro 
de discusión, de pensamiento y de producción de una agenda. Espero en algún 
momento que todas las carreras de la Universidad -algunas ya lo hacen en otros 
aspectos- logren encontrar esos dispositivos académicos de investigación en los que 
la Universidad pueda ser sede y concentrar ciertas agendas porque me parece que 
tenemos mucho para aportar desde José C. Paz a la construcción de esas agendas 
temáticas o disciplinares como esta. Creo que fue el mejor FRISOL que hicimos. Yo 
estuve el año pasado, a este no puede asistir. Después, si quieren, pueden contar un 
poquito más de los detalles, pero agradecer al Departamento y a las carreras y a la 
Secretaría, que está Guille también acá. 

Toma la palabra la consejera, Cintia GASPARINI, quien agrega: Agradecemos también 
a la Secretaría de Informática y a los docentes y nocentes que participaron del 
FLISOL. 

Toma la palabra el Rector, Darío KUSINSKY, quien expresa: Tengo un montón de 
temas para comentar, pero ya llevo mucho tiempo hablando y se vuelve medio 
aburrido. Lanzamos las becas internas de estudiantes de la Universidad. Se 
postularon 2459 personas, adjudicamos 879 becas. Está Nuria acá, no la veía. Claro, 
Ana Laura no está, pero está Nuria que trabajó todo este tema. Este año tuvimos que 
tomar alguna decisión medio compleja entre aumentar la cantidad de becas o 
aumentar el monto de la beca que reciben los estudiantes. Siempre tenemos este 
problema, así que se hizo como un equilibrio entre el mayor número posible de 
becarios, pero también de un monto que tuviera alguna incidencia. Nuria, no sé si 
tenés el número, pero estábamos dando becas de algo así como 5.000 y 6.500 pesos, 
y este año las elevamos a 15.000 y 19.500 pesos. El monto sigue siendo simbólico, 
pero, de alguna manera, es un incremento que permite colaborar con nuestros 
estudiantes. 

Esta decisión tuvo muy en cuenta el análisis del rendimiento académico de estos 
estudiantes. En general, todos los estudiantes y las estudiantes que reciben becas 
tienen un muy buen rendimiento académico y mucha adhesión a la Universidad. 
Entonces, en ese contexto decidimos sostener el mismo número de estudiantes, pero 
mejorar la posibilidad de incrementar el monto de las becas para, de alguna manera, 
seguir colaborando con la formación. 

También, contarles que en la Secretaría de Extensión tenemos 1460 estudiantes 
inscritos a actividades deportivas. Participamos de los Juegos de Playa de Paraná 
2025, y la UNPAZ obtuvo el tercer lugar en el medallero general. Es un logro muy 
importante. Nos reunimos con los estudiantes. La verdad es que son un orgullo, como 
tantos otros, como todos, en realidad, pero que uno pueda escuchar las cosas que 
cuentan, qué importante es sostener en el tiempo políticas públicas como la del 
deporte en la Universidad para tener estos resultados, pero también alcanzar a casi 
1500 estudiantes me parece que está muy bien.  

Después cursos de UPAMI, Psicología Social, proyectos de formación Profesional y 
Programación; tuvimos 26 proyectos presentados en convocatorias internas, el Centro 



de Idiomas, 1050 inscripciones de estudiantes. También en el Área de Posgrado, 
estamos alcanzando los 2500 estudiantes activos; está Caro acá. Está abierta la 
inscripción al Doctorado en Derecho Penal y Derechos Humanos. Vamos a celebrar 
una jornada de un evento que para los abogados fue muy relevante, que fue la 
reforma del Código Civil, que se transformó en el Código Civil y Comercial hace diez 
años, y va a estar viniendo Aída Kemelmajer, una jurista que tuvo mucho que ver con 
ese proceso. También está trabajando el Instituto de Estudios Constitucionales, Mauro, 
la carrera, el Departamento, para generar una actividad ahí que espero que sea muy 
importante.  

Y un hecho muy relevante para la historia de la Universidad, este lo ponemos en 
negrita en el acta: la Universidad Nacional de José C. Paz tiene su primera graduada 
de una Maestría en toda la historia de la Universidad. Creo que ese es un dato que, 
por lo menos a mí en términos personales, me dio mucha alegría. Creo que fue un 
camino tan cuesta arriba el de construir la propuesta académica de posgrado, hace 
muy pocos años, prácticamente todo es hace pocos años, pero en los primeros años 
construimos algunas tímidas propuestas de posgrado, y en este último tiempo escaló. 
Tenemos 20 -siempre dudo si son 20 o 22 porque a veces se baja una y se sube otra-, 
pero 20 propuestas de posgrado en la Universidad.  

Las maestrías son una agenda difícil de construir porque hay que llevarlas a la 
CONEAU para aprobar la calidad, las propuestas, los directores de la Escuela de 
Posgrado. Agradezco a las compañeras de la Escuela de Posgrado por ese trabajo, no 
solo a Caro, a Gaby también, a las compañeras. Y para mí también es motivo de 
alegría que sea una graduada de la Maestría en Políticas Públicas y Feminismos 
porque también es simbólico. Estamos hablando de la historia de esta Universidad. 
Imagínense dentro de 100 años, no hoy, no ahora. Estamos hablando de que esta 
Universidad, su primera propuesta de posgrado que logra una graduada la tuvo en 
este tema, un tema que hoy parece estar fuera de agenda. Sin embargo, en esta 
Universidad y en muchas universidades también hay un montón de líneas de trabajo. 
Y hoy tenemos a Rosana Foresti que, además, es una compañera que viene 
trabajando hace mucho tiempo en el ORVIG de esta Universidad, así que nos da 
mucha alegría. Les vamos a avisar cuando sea la entrega de diplomas de Rosana. 
Hablé con ella y le agradecí. Ella está muy contenta y muy agradecida por las 
oportunidades que le dio la UNPAZ, porque además ella ahora está trabajando en el 
Poder Judicial -si mal no recuerdo-, en una Fiscalía, creo, vinculada con estos temas. 
Así que miren el impacto que van teniendo, entre muchos otros, pero en este caso 
particular de posgrado me dio mucha alegría. 

Nuestra Secretaría de Informática, como siempre, para todos los Consejos tiene 
logros, resultados, números enormes; el lanzamiento del Módulo de Reconsideración 
de Inscripciones en el TAD, con más de 5.500 solicitudes realizadas. Un hecho 
importante es que se publicó -y esto tiene relevancia política muy significativa- nuestro 
sitio de transparencia. En tiempos donde las universidades estamos siendo muy 
cuestionadas sobre el modo en que mostramos nuestra información y cómo 
trabajamos hacia adentro, la Universidad tenía una deuda respecto de una obligación 
normativa vinculada con tener un portal de transparencia institucional. Bueno, está 
publicado en la página, con datos de la Universidad y de la gestión; pueden visitarlo. 
Costó mucho también construirlo porque requirió toda una agenda de programación, 
así que felicitaciones y agradecimiento, Guille, por ese trabajo. FLISOL ya lo conté. Es 
impresionante el volumen de gestión, o sea, no sé cómo hubiésemos hecho para 
gestionar si no hubiésemos digitalizado procesos, como por ejemplo el SUDOCU; 
desde septiembre de 2024 se generaron 21.505 documentos en el SUDOCU y se 
tramitaron 71.313 solicitudes de inscripciones a materias; hubo 1,2 millones de visitas 
en el Guaraní y 821.000 en UNPAZ virtual, en el último mes. O sea, creo que parte de 



poder acompañar el crecimiento que estamos experimentando en la Universidad en 
volumen cualitativo y cuantitativo viene acompañado de todo este trabajo, porque todo 
es virtual ahora, todo es digital. Así que un agradecimiento también para los 
compañeros y las compañeras. 

Tengo Relaciones Internacionales, donde también allí hay una línea que se sostiene, y 
como creo que no vamos a tener Consejo Superior antes, aprovecho para invitarlos e 
invitarlas a nuestra Semana de la Internacionalización, que no recuerdo si tiene un 
nombre, si le hemos puesto un nombre diferente. Me acotan ahora que es el mismo 
nombre de siempre: “La UNPAZ en el mundo; el mundo en la UNPAZ”, el 27, 28 y 29 
de mayo. Está confirmado que vamos a recibir la visita del embajador de Francia en la 
Argentina, vamos a intentar hacer alguna reunión previa a su presentación pública, y 
están invitados e invitadas a esa reunión. También vamos a tratar de invitar a una 
reunión con investigadores, docentes, institutos, departamentos, para poder 
aprovechar. Francia tiene una política bastante interesante de articulación y de 
internacionalización en el sistema universitario y se viene trabajando con la Embajada 
de Francia ya hace un tiempo. Hemos tenido proyectos, yo tuve la oportunidad de 
estar en Paris, en París IX -nunca me acuerdo, perdón- y en alguna otra más que 
fuimos a presentar el proyecto de Identidad en Redes con Cristina Bettanin. También 
estuvimos en el Instituto de Investigación -no recuero bien su nombre, pero es el INTA 
francés-, interesantísimo para la articulación de la carrera de Biotecnología, con un 
proyecto de Leticia Betancor. Así que con Internacionales también y, por supuesto, 
toda la gestión académica de la Universidad que se sostiene. 

Con esto ya creo que estamos. Gracias y feliz cumpleaños, Laura; es tu cumpleaños, 
Laura Saavedra. (Aplausos.)  

C. Comunicaciones recibidas.  

1) Acta de la Comisión de Asuntos Académicos.  

2) Acta de la Comisión de Asuntos Institucionales y Reglamentarios.  

3) Acta de la Comisión de Ciencia, Tecnología, Extensión e Integración. 

4) Acta de la Comisión de Presupuesto. 

Informa el Secretario que para realizar de forma más dinámica la lectura del Orden del 
Día, los dictámenes de las comisiones, así como también el Acta por la que se 
proclama a los candidatos del Consejo Superior, constarán en el Acta de la presente 
Sesión. 

D. Resoluciones adoptadas por el Rector ad Referendum del Consejo Superior.  

1) EXP 53/2025 Convenio Específico entre la UNPAZ y el MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 
(Verano con Inclusión 2025). 

Cuenta con dictamen favorable de las comisiones de Presupuesto y de Ciencia, 
Tecnología, Extensión e Integración con la Comunidad. 

Toma la palabra la Directora de Coordinación Técnico Administrativa, Lucía De Biase, 
quien presenta el tema: Buen día a todas y todos. Quería contarles que por este 
expediente tramitó la suscripción de un convenio específico con el Ministerio de 
Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires para que la UNPAZ 



aporte los recursos profesionales, institucionales y académicos para llevar adelante 
unas jornadas que se llaman “Verano con Inclusión 2025”. Estas jornadas forman parte 
de las políticas de recreación y entretenimiento orientadas a la contención social y el 
desarrollo comunitario del deporte en sus distintas modalidades. Estas jornadas se 
desarrollaron en diez barrios vulnerables del Conurbano Bonaerense, desde el 6 de 
enero hasta el 7 de febrero de 2025. Asistieron un total de 2550 niños y niñas que 
disfrutaron de actividades tales como talleres deportivos al aire libre, actividades 
acuáticas, juegos, campamentos, excursiones, haciendo efectivo de esta manera el 
acceso a las políticas públicas con el objeto de lograr una sociedad más igualitaria. El 
Ministerio hizo un aporte de 29.900.000 pesos.   

No formulándose observaciones, se somete a votación el punto D.1, siendo el 
resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por la 
negativa.   

En consecuencia, se convalida por unanimidad el Convenio Específico entre la 
UNPAZ y el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos 
Aires. (Verano con Inclusión 2025) 

2) EXP 1020/2024 Acta Complementaria al Convenio de Prácticas 
Preprofesionales Supervisadas entre la UNPAZ y el HOSPITAL “DR. CARLOS A. 
BOCALANDRO”. 

Cuenta con dictamen favorable de las comisiones de Asuntos Académicos y de 
Presupuesto. 

Toma la palabra el Secretario, Santiago MÓNACO, quien presenta el tema: Es para los 
alumnos de distintas carreras de Salud. Por este expediente se extiende el plazo. 

No formulándose observaciones, se somete a votación el punto D.2, siendo el 
resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por la 
negativa.   

En consecuencia, se convalida por unanimidad el Acta Complementaria al 
Convenio de Prácticas Preprofesionales Supervisadas entre la UNPAZ y el 
HOSPITAL “DR. CARLOS A. BOCALANDRO”. 

3) EXP 754/2024 Acta Complementaria N° 2 entre la UNPAZ y el HOSPITAL 
MATERNO NEONATAL “ESTELA DE CARLOTTO”.  

Cuenta con dictamen favorable de las comisiones de Asuntos Académicos y de 
Presupuesto. 

Toma la palabra el Secretario, Santiago MÓNACO, quien presenta el tema: En este 
caso, es para alumnos de Puericultura y Crianza, y también para extender el plazo. 

No formulándose observaciones, se somete a votación el punto D.3, siendo el 
resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por la 
negativa.   

En consecuencia, se convalida por unanimidad el Acta Complementaria N° 2 
entre la UNPAZ y el HOSPITAL MATERNO NEONATAL “ESTELA DE CARLOTTO”. 

4) EXP 53/2024 Acuerdo Específico de Prácticas Pre Profesionales Supervisadas 
entre la UNPAZ y la ASOCIACIÓN CIVIL POR LA SOLIDARIDAD, COOPERACIÓN 
Y TRABAJO.  



Cuenta con dictamen favorable de las comisiones de Asuntos Académicos y de 
Presupuesto. 

Toma la palabra, la consejera Marina WAGENER, quien presenta el tema: Buenos días 
a todos y a todas. Es un expediente por el cual se firma un Acuerdo Específico de 
Prácticas Preprofesionales con la Asociación Civil por la Solidaridad, Cooperación y 
Trabajo, que es una asociación civil que tiene lugar en José C. Paz, específicamente 
para prácticas preprofesionales de trabajo social, que ya iniciaron en este semestre, si 
no me equivoco, con nivel 4 de prácticas, que es trabajo con grupos. 

No formulándose observaciones, se somete a votación el punto D.4, siendo el 
resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por la 
negativa.   

En consecuencia, se convalida por unanimidad el Acuerdo Específico de 
Prácticas Preprofesionales Supervisadas entre la UNPAZ y la Asociación Civil 
por la Solidaridad, Cooperación y Trabajo.  

A continuación, el Rector, Darío KUSINSKY, propone tratar y votar en forma conjunta 
los puntos D.5 y D.6 del orden del día.   

Se somete a votación la moción propuesta por el Rector, Darío KUSINSKY, 
siendo el resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por 
la negativa.  

En consecuencia, se aprueba por unanimidad la moción de tratamiento y 
votación conjunta de los puntos D.5 y D.6. 

5) EXP 245/2025 Convenio Marco entre la UNPAZ y la UNIVERSIDAD ESTATAL 
PENÍNSULA DE SANTA ELENA.  

Cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Asuntos Institucionales y 
Reglamentarios.  

6) EXP 289/2024 Convenio Marco entre la UNPAZ y el INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL.  

Cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Asuntos Institucionales y 
Reglamentarios.  

Toma la palabra la Directora de Relaciones Institucionales e Internacionales, Silvina 
Cataldi, quien presenta el tema: Son dos convenios que se firmaron, el primero es 
entre la UNPAZ y la Universidad Estatal Península de Santa Elena, que es una 
universidad del Ecuador que lleva 25 años de historia también en la provincia de Santa 
Elena. Esta institución tiene carácter público, es muy similar a la nuestra, tiene 
objetivos bastante parecidos como igualdad de oportunidades, autonomía 
responsable, libertad de cátedra y libertad investigativa. Las carreras que tiene son 
bastante similares a las nuestras también y la idea es formar profesionales 
competentes y comprometidos con la sociedad, el medioambiente y la calidad 
académica de investigación con identidad cultural posibilitando el desarrollo humano. 
Junto a Santa Elena, desde Internacionales estamos trabajando en el marco de 
CONUSUR y es probable que tengamos la visita de un grupo de docentes, 
investigadores y estudiantes en breve. Ahí estamos trabajando para que las misiones 
sean bastante compartidas y que sean replicables, es decir que vengan a varias 
universidades de la Argentina. Entonces, estamos coordinando esa visita que creemos 



que también nutre un poco la construcción colectiva -que siempre nombramos- para el 
conocimiento. Ya que es difícil hoy movilizarse, para que sea productivo vienen a 
varias de nuestras instituciones que comparten, además, un trabajo común en el 
marco de CONUSUR.  

En el caso del Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional -INFOTEP- en 
Colombia, también es una institución pública del distrito de San Juan del César, en La 
Guajira, Colombia. Un lugar bastante paradigmático allí en el Caribe Norte. Esta 
universidad también promueve la creación de lazos estratégicos para el intercambio 
con instituciones de educación superior en países con similares intereses, por lo que 
desarrollan permanentes acciones de búsqueda que permitan lograr 
internacionalización en la extensión y en la academia con acciones pedagógicas, 
internacionalización del currículum, movilidad de docentes, nodocentes o gestores e 
investigadores. Asimismo, trabajar con todo lo que es el fortalecimiento curricular y el 
diseño de trabajo de pares, que es algo que tal vez nosotros estamos impulsando 
mucho desde la internacionalización en todo lo que tiene que ver con las aulas espejo, 
los cursos COIL. Ayer, en nuestro Posgrado de Cooperación Internacional e 
Internacionalización de las Políticas Educativas, que estamos trabajando junto a la 
UNDAV -estamos teniendo casi 40 estudiantes extranjeros que están en este 
posgrado-, se trabajó mucho todo el tema de la innovación de la curricularización, 
aspecto que creo que también hay que hacer un debate en la Universidad respecto a 
estas instancias porque trae las perspectivas de la discusión de la innovación. Con 
esta universidad se trabajó mucho todo lo que tiene que ver con el financiamiento que 
tenemos con ICETEX Colombia. En estos espacios presentamos ya dos proyectos, 
uno ya sucedió entre 2022 y 2023, de campamentos de liderazgo para la 
internacionalización inclusiva, y este año se está haciendo la segunda edición, también 
con fondos de ICETEX, que ganamos allí. Este año se hizo en el Instituto Federal 
Fluminense, en Brasil, y queda el de la Universidad Tecnológica de Perú, que va a ser 
próximamente, en el mes de junio. Y luego en el INFOTEC de La Guajira, que va a ser 
en el mes de septiembre. 

No formulándose observaciones, se someten a votación los puntos D.5 y D.6, 
siendo el resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por 
la negativa.   

En consecuencia, se convalidan por unanimidad el Convenio Marco entre la 
UNPAZ y la Universidad Estatal Península de Santa Elena y el Convenio Marco 
entre la UNPAZ y el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional. 

Toma la palabra la Directora de Relaciones Institucionales e Internacionales, Silvina 
Cataldi, quien agrega: Reitero la invitación a la semana internacional que hizo el 
Rector, porque la verdad es que todo lo que hacemos es un esfuerzo, porque damos 
buenas noticias, pero lo bueno es también saber que todas esas noticias las hacemos 
por el trabajo de todos y todas. Esto quiero también ponerlo en este espacio que es 
nuestro Consejo Superior porque ante toda esta adversidad que estamos teniendo, el 
Rector nos trae buenas noticias, por suerte, porque también estamos padeciendo 
permanentemente, todos los días, en el día a día, el hecho de que nuestros salarios 
cada vez están más empobrecidos, los docentes también están cada vez de algún 
modo complejizados en sus tareas y, sin embargo, se suman a todo lo que nosotros 
les proponemos, y los investigadores claramente de la misma manera. Quiero tomar 
esto también y hacer un agradecimiento al equipo que, como digo siempre, somos tres 
gatos locos, a veces se suma alguien más o alguien menos, pero avanzamos con 
todas estas cuestiones. La verdad es que para mí es un honor que venga el 
embajador de Francia a la UNPAZ, lo que fue muy arduo, pero va a venir. Así que los 
convoco a todos y a todas. También es probable que en este marco -como decía el 



Rector- se realice una reunión con todo el equipo que está trabajando proyectos con 
Francia, sobre todo nuestro proyecto Ondæs, que es un proyecto con financiamiento 
de INNOVART, que es el único financiamiento que se sostuvo a pesar de que no hay 
reciprocidad de financiamiento en la Argentina. Saben que la cooperación 
internacional se sustenta en el financiamiento mutuo y muchos de los proyectos de 
financiamiento internacional se retiraron, pero Francia siguió adelante con el 
financiamiento. El sábado se presentó un recorte del proyecto de INNOVART en 
FAUNA, en la Universidad de las Artes; ese proyecto se hace en conjunto con la 
doctora Vanesa Pafundo, Secretaria Académica de Crítica de Artes, con Gabriel 
Reches, el Departamento de Ciencia y Tecnología, y Audiovisuales. Así que estamos 
muy felices porque tenemos ahí varios cortometrajes que vamos a ver si podemos 
presentar. Se presentaron en FAUNA y se van a presentar en la semana internacional. 
También el tema del desempeño lingüístico, como dos banderas esenciales para la 
Embajada de Francia. Aceptó venir el embajador porque lo tienen como un proyecto 
insignia, ya van a ver cuando venga y lo comente. Quería decirlo porque el trabajo es 
de todos y todas, se visibiliza y también es un orgullo que estemos acá con este tema 
y que lo conozcan todos y todas. 

7) EXP 171/2025 Presentación de Renuncia Docente: GARCÍA, Mara Inés. 

Cuenta con dictamen favorable de las comisiones de Asuntos Académicos y de 
Presupuesto. 

Toma la palabra el Secretario, Santiago MÓNACO, quien presenta el tema: Se trata de 
la renuncia de la docente Mara Inés García, y corresponde su aprobación. 

No formulándose observaciones, se somete a votación el punto D.7, siendo el 
resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por la 
negativa.   

En consecuencia, se convalida por unanimidad la presentación de la renuncia de 
la docente Mara Inés García. 

8) EXP 519/2024 Convenio Específico entre la UNPAZ y la MUNICIPALIDAD DE 
PEHUAJÓ.  

Cuenta con dictamen favorable de las comisiones de Asuntos Académicos y de 
Presupuesto. 

Toma la palabra la Directora de la Escuela de Posgrado, Carolina Calvelo, quien 
presenta el tema: Buenos días a todos y a todas. Este primer convenio -que pasa un 
poco como pasa con todos que, por supuesto, lo presento yo, pero compete a muchas 
áreas- es un convenio específico entre la Universidad y la Municipalidad de Pehuajó 
en el marco de la Maestría en Derecho Administrativo para que trabajadores y 
trabajadoras de la Municipalidad puedan cursar la maestría con un pequeño beneficio 
arancelario que les damos desde la Universidad, pero lo más importante es que la 
Municipalidad se hace cargo del pago de la maestría completa para sus trabajadores y 
trabajadoras. Consideramos que este tipo de convenios son súper importantes y que 
por ahí debemos caminar para que las municipalidades se sumen con sus 
trabajadores a nuestras propuestas de posgrado. 

No formulándose observaciones, se somete a votación el punto D.8, siendo el 
resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por la 
negativa.   



En consecuencia, se convalida por unanimidad el Convenio Específico entre la 
UNPAZ y la Municipalidad de Pehuajó.  

9) EXP 353/2024 Convenio Marco entre la UNPAZ y el COLEGIO DE 
TRABAJADORES SOCIALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

Cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Asuntos Institucionales. 

Toma la palabra la Directora de la Escuela de Posgrado, Carolina Calvelo, quien 
presenta el tema: Este es un convenio marco muy similar a todos los que pasan por 
este Consejo. Sí me gustaría aclarar que fue trabajado en el marco de la 
Especialización en Estudios sobre Envejecimiento y Vejez con el Departamento de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, en el que Marina fue parte también de este trabajo. Se 
firma primero este convenio marco y luego va a llegar al Consejo un convenio 
específico también para que trabajadores sociales de la provincia de Buenos Aires 
cursen con un beneficio arancelario esa especialización. 

No formulándose observaciones, se somete a votación el punto D.9, siendo el 
resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por la 
negativa.   

En consecuencia, se convalida por unanimidad el Convenio Marco entre la 
UNPAZ y el Colegio de Trabajadores Sociales de la Provincia de Buenos Aires. 

E. Proyectos a considerar por el Consejo Superior  

1) EXP 297/2025 MAESTRÍA EN MESO Y MICRO GESTIÓN DE SISTEMAS Y 
SERVICIOS DE SALUD. 

Cuenta con dictamen favorable de las comisiones de Asuntos Académicos y de 
Presupuesto. 

Toma la palabra la Directora de la Escuela de Posgrado, Carolina Calvelo, quien 
presenta el tema: Primero, viene otro expediente después de otra maestría en Salud. 
Voy a hacer una pequeña introducción medio general para no repetir todo dos veces. 
Por supuesto y como dije al principio, este trabajo fue realizado en conjunto con el 
Departamento de Ciencias de la Salud y el Deporte, y me da lástima que justo en este 
Consejo no puedan estar Leo y Diana, porque estuvieron muy cerca de todo este 
proceso; ellos están en el CoSaPro, que es el Congreso de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires. Esto también se trabajó en conjunto con el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires y la Escuela de Gobierno en Salud de la Provincia de 
Buenos Aires, con quienes venimos desarrollando diplomaturas de posgrado. Nos 
parecía oportuno y un buen momento hacer este salto hacia unas propuestas de 
maestría que hay que presentar su acreditación y que brindan otras posibilidades para 
graduados, graduadas y trabajadores de la salud. Las dos maestrías también apuntan 
a un campo amplio dentro del área de la salud, que es el Gobierno en Salud, y se 
articulan porque una apunta más específicamente a los niveles micro e intermedios de 
gestión -intermedio y micro- y el otro apunta al nivel más macro de gestión y gobierno 
en salud.  

Ahora sí voy a pasar al primer expediente, que es el 297/2025, que es la Maestría en 
Meso y Micro Gestión de Sistemas y Servicios de Salud. Esta maestría apunta 
específicamente a profesionales que dirigen centros de salud pequeños y 
comunitarios, hospitales, salas de salud, y tiene que ver con todas las decisiones que 
se toman cotidianamente para que los niveles de política de gestión macro lleguen y 



puedan producirse efectivamente en el marco de las áreas de salud y de los 
consultorios específicamente para la atención de la salud, en vinculación, por 
supuesto, con los derechos humanos, la perspectiva de género, la igualdad de 
oportunidades; tiene un recorrido histórico de planificación, tiene un componente muy 
fuerte de planificación estratégica que toma una escuela muy importante en Brasil de 
planificación estratégica y toma mucho de esa bibliografía y de esos materiales. 
Apunta realmente a que estos perfiles que están todos los días más en la trinchera de 
las áreas de salud se formen también en una planificación de gestión a los niveles 
micro y meso. La propuesta está siendo presentada esta semana, que es la semana 
para su acreditación en la CONEAU, así que estamos cargando los formularios 
correspondientes y esta resolución acompaña esa presentación. Cuando sea el 
momento de su implementación -que esperemos que no tarde mucho- presentaremos 
oportunamente también aquí las condiciones para la implementación, el presupuesto, 
el cronograma, etcétera, para confirmarles también a ustedes cómo va a marchar esta 
propuesta. 

No formulándose observaciones, se somete a votación el punto E.1, siendo el 
resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por la 
negativa.   

En consecuencia, se aprueba por unanimidad la Maestría en Meso y Micro 
gestión de Sistemas y Servicios de Salud. 

2) EXP 298/2025 MAESTRÍA EN ESTUDIOS Y TECNOLOGÍAS DE GOBIERNO EN 
SALUD. 

Cuenta con dictamen favorable de las comisiones de Asuntos Académicos y de 
Presupuesto. 

Toma la palabra la Directora de la Escuela de Posgrado, Carolina Calvelo, quien 
presenta el tema: Esta es la segunda propuesta en Salud de este Consejo, que se 
llama Maestría en Estudios y Tecnologías de Gobierno en Salud. También estas dos 
propuestas acompañan un poco el crecimiento de nuestro Departamento de Salud y la 
cantidad de graduados y graduadas. Ambas maestrías -esto es algo importante 
también- no restringen a un perfil de graduado, sino que están orientadas a un perfil 
bastante amplio en lo que es gobierno de la salud porque pueden ser trabajadores 
sociales, pueden ser médicos, enfermeros, enfermeras, instrumentadores, todos los 
que formen parte de los equipos de dirección de la salud. En este caso, como 
comentaba antes, esta maestría sí tiene un nivel como más amplio y macro de gestión, 
tiene más que ver con los gobiernos y la decisión de las políticas públicas en salud. La 
propuesta curricular está asociada a eso y toma, por ejemplo, la experiencia de 
escuelas de Gobierno en Salud, como la de la provincia de Buenos Aires, pero 
también lo que fue agentes de gobierno en la década del gobierno de Alfonsín, donde 
se formaron agentes de gobierno nacionales para el desarrollo de políticas públicas; 
experiencias en Brasil, experiencias en otros lugares de Latinoamérica, en Francia. 
Toma como antecedentes esas propuestas y las traduce a la realidad del contexto 
actual y de la situación de las políticas públicas en salud. Atraviesa la economía, la 
historia y, al igual que la otra maestría, toda la perspectiva de derechos humanos, de 
género, de igualdad de oportunidades, para tener estos perfiles más capacitados para 
poder desarrollar y delinear políticas públicas en salud. 

No formulándose observaciones, se somete a votación el punto E.2, siendo el 
resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por la 
negativa.   



En consecuencia, se aprueba por unanimidad la Maestría en Estudios y 
Tecnologías de Gobierno en Salud. 

3) EXP 301/2025 Alta de Bienes Recibidos por Donación.  

Cuenta con dictamen favorable de las comisiones de Presupuesto y de Ciencia, 
Tecnología, Extensión e Integración con la Comunidad. 

Toma la palabra el Secretario, Santiago MÓNACO, quien presenta el tema: En este 
caso, se trata de una donación del Rector a distintas áreas de la Universidad. En el 
expediente figura el detalle de los elementos donados. 

No formulándose observaciones, se somete a votación el punto E.3, siendo el 
resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por la 
negativa.   

En consecuencia, se aprueba por unanimidad el alta de bienes recibidos por 
donación.  

F. Establecer la fecha del próximo Consejo Superior. 

Toma la palabra el Rector, Darío KUSINSKY, y dice: Vamos a proponer que sea 
probablemente la última semana de mayo.  

No formulándose observaciones, se somete a votación el punto F., siendo el 
resultado de: TRECE (13) votos por la afirmativa y CERO (0) votos por la 
negativa.   

En consecuencia, se aprueba por unanimidad la próxima fecha de sesión del 
Consejo Superior. 

Siendo las 11:27 y habiéndose tratado todos los puntos del Orden del Día, el 
Presidente da por concluida la Sesión N° 64 del Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de José Clemente Paz.  


